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INSTITUTO ELECTOFtAL
DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

Consejo   General   del   lnstituto
Electoral       del       Estado       de
Guanajuato

Acta 27

En  la  ciudad  de  Guanajuato,  capital  del  estado  del  mismo  nombre,  de  los
Estados Unidos Mexicanos, a las quince horas con dos minutos del viernes
veintiséis de marzo del año dos mil veintiuno, se reunieron para llevar a cabo
la sesión extraordjnaria del Consejo General, a través de la plataforma de
videoconferencias M/ebex,  las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ---------

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
María Concepción Esther
Aboites Sámano
Nora Maricela García Huitrón
Luis Gabriel Mota
lndira Rodríguez Ramírez
Emmanuel Jaime Barrientos
Carlos Torres Ramírez
José Belmonte Jaramillo
José Manuel Delgado Reyes
Jorge Luis Martínez Nava

consejero presidente
consejera electoral
consejera electoral
consejero electoral
consejera electoral

consejera electoral
consejero electoral
secretaria ejecutjva
representante propietario PAN
representante propietario PRl
representante propietario PRD
representante suplente PT
representante propietario MC

A  petición  del  consejero  presidente  del   Consejo  General,   la  secretaria
ejecutiva pasa lista de asistencia y comunica que existe cuórum  legal  para
la  realización de la sesión .---------------------------------------------------- 1 ----- 1 -----

El  consejero  presidente  le solicita  a  la  secretaria  ejecutiva  continúe con  el
desahogo  del  orden  del  día.   La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:   "Si  me
permiten, previo a continuar con el desahogo de la orden del día, compariiré
las  consideraciones  para  atender esta  sesión  de  a  distancia.  Primero:  se
pide  atentamente  mantener  desactivado  el  micrófono,  esto  mediante  el
botón   disponible  en   la   herramienta  de  videoconferencias  que  estamos
utilizando.  Segundo:  se podrá activar el micrófono una vez que se conceda
el   uso   de   la   voz   y   desactivarlo   inmediatamente   al   concluir   con   la
intervención,   Tercero:   el   organizador   de   esta   sesión   podrá   activar   o
desactivar   los   micrófonos   de   resultar   necesario.    Cuarto:    durante   el
desarrollo  de esta  sesión  se deberá  mantener activa  la  cámara  de video.
Quinto:  se  deberá  solicitar  el  uso  de  la  palabra  a  través  del  módulo  de
participantes disponible en la herramienta que estamos empleando.  Sexto:
para los puntos que ameriten votación se solicitará el sentido del voto para
cada consejera y consejero electoral.  Séptimo:  finalmente,  de  presentarse
algún inconveniente técnico, podrán comunicarse con el personal de apoyo,
cuyos datos de contacto se compartieron previo al inicio de esta sesjón" .---

En  desahogo  del  punto  dos  del  orden  del  día,   relativo  a  la  lectura  y
aprobación, en su caso, de la orden del día,  la secretaria ejecutiva procede
a la lectura del mismo y refjere que contiene los siguientes puntos:--| ------ |-
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1.   Lista de asistencia y declaratoria de cuórum  legal,  -1 ----------------- 1 ----

2.  Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día .----------------------

3.   lnforme de la Secretaría sobre la correspondencia recibida .---------- |--

4.  Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  aprueba  el  reglamento  de  campañas  para  el
proceso electoral local ordinarjo dos mil veinte -dos mil veintjuno ,---

5.   Clausura de la sesión .---------------------------------------------------------- |---

El consejero presidente refiere:  "Muchas gracias,  señora secretaria,  está a
la consideración de todas y todos el orden del día.   Si alguien desea hacer
algún    comentario    o   tener   alguna    intervención    sea   tan    amable   de
manifestarlo"

La secretaría ejecutiva indica: "No hay solicitud en la plataforma presidente".

A continuación, se somete a votación el orden del día y se hace constar que
fue aprobado por unanimidad de votos .-----------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta:  "Señora secretaria,  le suplico continuar
con el desahogo del orden del día'' .---------------- 1 --------------------- 1-1 -----------

En desahogo del punto tres del orden del día,  Ia secretaria da cuenta de la
misma en los siguientes términos: 1 -----------------------------------------------------

"Doy  cuenta  con  el  oficio  334/2021,  suscrito  por  Sergio  Gutiérrez  Luna,

representante  propietario  de  Morena  ante  el  Consejo  General  del  lNE  y
recibida vía el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales
Electorales,  recibido el veinticinco de marzo del dos mi[ veintiuno,  mediante
el cual comunica que, con base en las atribuciones que les fueron conferidos
por las Comisiones Nacionales de Elecciones de Morena, delega la facultad
para realizar el registro de candidaturas del instituto político mencionado en
el estado de Guanajuato,  en Óscar Rafael Novella Macías'' .--------------- 1-1--

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General,   por   conducto   de   su   presidente   acuerda   tener   por   hecha   la
comunicación  que  la  misma  se  refiere  e  incorporar el  oficio y  su  anexo  al
exped iente respectivo" .--------------------------------------------------------------------

Continúa la secretaria ejecutiva: "Doy cuenta con el oficio 6997/2021 firmado
por  el   director  ejecutivo  de   Prerrogativas  y   Partidos   Políticos  del   lNE,
recibido el  día veinticinco de  marzo del  dos  mjl  veintiuno,  mediante el  cual
se   da   respuesta   a   la   consulta  formulada   por  el   lnstituto   Electoral   de
Michoacán,  relacionada con  la entrega de prerrogativas del  partido político
Morena en el estado de Michoacán de Ocampo'' .-------------------------- 1 -------

El consejero presidente manifiesta "Vista la cuenta que antecede al Consejo
General   por  conducto   de   su   presidente,   acuerda   tener   por   hecha   la
comunicación  que en  la  misma se refiere,  e incorporar el oficio y su anexo
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al  expediente  respectivo,  en  virtud  de que  mediante correo  electrónico se
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General'' .---

La  secretaria  ejecutiva   refiere:   "Doy  cuenta,   de  los  oficios  005/2021   y
009/2021  signados  respectivamente  por  las  secretarias  de  los  Consejos
Municipales de Tarimoro y Santa Cruz de Juventino Rosas de este lnstituto,
recibidos  el  veintiséis  de  marzo  del  dos  mil  veintjuno,   mediante  el  cual
remiten  los  escritos  signados  por:  Adriana  Bravo  Maldonado,  María  Elena
Guerrero Guillén,  Deysi Jiménez Bárcenas,  María Guadalupe García Trejo,
Francisco  Gallegos  Patiño,  Fernando  Guadalupe  M.,  Miguel  Ruiz  López,
José  Terrazas  Jiménez,  Vanessa  del  Carmen  Puga  Regalado,   Ma.  del
Carmen    Regalado   A.,    Ramiro    Rosillo   Contreras,    Filomeno    Martínez
Martínez,  María  del  Rayo  López  Martínez,  Reynaldo  Rodríguez  Valdivia,
Ma.   del   Rosario   López,   José   Arturo   Medina   Campos,   Ariuro   Medina
Almariza,  Francisco  Gallegos  R.,  Gabriel  Cano  Gasca,  Cynthia  Gabriela
Castro Calderón, Luis Pérez Campos Rodríguez, Rosalba Calderón Linares,
María de la Cruz Sierra Noria, Eusebio Juan Sedeño Hortelano, Juan Carlos
Durante   Esquevedo,   Víctor   Manuel   García   Cervantes,   Elvia   Godínez
Álvarez,  Adriana  Hernández  Sánchez,  Sonia  Huerta  Zúñiga,  Gabriel  Lara
Valencia, Aranzazú  León Valadez,  Bernardo Demetrio López Peralta,  José
de   Jesús   Juárez   Medina,    María   Guadalupe   Pérez   Cano   y   Enrique
Segoviano Valadez Romero. Con dichos escritos las personas mencionadas
manifiestan que renuncian como precandidatos del partido político Morena".

El consejero presidente manifiesta: "Vista la cuenta que antecede al Consejo
General   por  conducto  de  su   presidente,   acuerda  tener  por  hecha   las
comunicaciones que en  las  mismas se  refiere,  e  incorporar los escritos al
expediente respectivo, en viriud de que mediante correo electrónico se hizo
del   conocimiento  de   las  y   los   integrantes  de  este  Consejo   General  y
considerando   que   hoy   se   notificaba   al   partido   político   Morena   dichos
documentos".---------------------------------------------------------------------------------

La   secretaria   ejecutiva   refiere:   "Doy  cuenta   con   el   oficio   SE/935/2021
signado por la secretaria ejecutiva de este lnstituto,  recibido el veintiséis de
marzo  del  dos  mil  veintiuno,  mediante  el  cual  comunica  que  en  la  sesión
celebrada el día de hoy,  Ia Junta  Estatal  Ejecutiva de este  lnstituto aprobó
el   Protocolo  sanitario  específico   para   realizar  actividades  de  campaña
durante el proceso electoral dos mil veinte-dos mil veintiuno en el estado de
Guanajuato".----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente menciona: "Vista la cuenta que antecede al Consejo
General,   por  conducto   de  su   presidente,   acuerda  tener  por  hecha   la
comunicación    que    en    la    misma    se    refiere    e    incorporar    el    oficio
correspondiente,  en virtud  de que  mediante correo electrónico se  hizo del
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General" .--------------

La secretaria ejecutiva refiere:  "Es toda la cuenta señor presidente" .---- 1--1-

El consejero presidente dice:  "Gracias señora secretaría,  si  me hace favor
de continuar con el siguiente punto del orden del día" .---------------------------

En desahogo del punto cuatro del orden del día,  relativo a la presentación
y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo  mediante  el  cual  se
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aprueba   el   Reglamento   de   campañas   para   el   proceso   electoral   local
ordinario dos mil veinte-dos mil veintiuno,  Ia secretaria ejecutiva solicita que
se  le  exima  de  su  lectura  debido  a  que  fue  remitido  con  la  convocatoria
solicito"'----------------------------------------------------------------------------------------

El  consejero  presidente manifiesta:  "Consejeras y consejeros someto a su
consideración la petición que hace la señora secretaría en el sentido que se
le  exima  de  la  lectura  del  documento  a  que  se  refiere  el  punto cuatro del
orden del día,  esto por la razón que expuso,  es decir,  que este documento
se  adjuntó  a  la  convocatoria.  Si  aprueban  esta  petición  les  suplico  que  lo
manifiesten".-|---------------------|----------------------------------------------------------

A  continuación,  se  somete  a  votación  la  consideración  expuesta  por  la
secretaria, la que es aprobada por unanimidad de votos de las consejeras y
consejeros.-------------------------------------------------------------------|----------------

Acto  seguido,   el  consejero  presidente  expresa:   "Antes  de  someterlo  a
consideración  de  todas  y  todos  es  necesario  dar  una  breve  explicación
sobre su contenido, esto fundamentalmente para que las personas que nos
siguen a través de las redes sociales sepan de qué se trata el asunto que
estamos  abordando,   y   para  ello,   nos  va  a  apoyar  la  consejera  María
Concepción  Esther Aboites  Sámano,  quien  es  presidenta  de  la  Comisión
temporal de reglamentos y normatjvidad electoral de este lnstituto''.-| --------

En  uso de  la voz,  la  consejera electoral  María  Concepción  Esther Aboites
Sámano,   indica:   "Muchas  gracias  consejero   presidente.   Buenas  tardes
tengan todas y todos, como ya lo refirió la secretaria ejecutiva y el consejero
presidente,  el  proyecto  de  acuerdo  que  se  pone  a  consideración,  es  el
relativo  a  la  aprobación  del  Reglamento  de  campañas  electorales  para  el
proceso  electoral  local  ordinario dos  mil  veinte-dos  mil  veintiuno.  Antes  de
explicar el contenido del mismo, quiero comentar que esta actividad estaba
contemplada    en    el    programa    anual    de    trabajo    de    la    Comisión,
correspondiente  a  los  años  dos  mil  diecisiete-dos  mil  djeciocho  y  dos  mil
diecinueve-dos  mil  veinte,  desconociendo  los  motivos  por  los  cuales  no
había pasado por este Consejo General.  Pero que hace,  al plan de trabajo
en  el  ej.ercicio  dos  mil  veintiuno,  estaban  contemplados  para  el  mes  de
febrero,   no  obstante,  debido  a  la  complejidad  de  pasar  esta  etapa  por
diversas  razones,  cuestiones jurisdiccionales y situaciones en  las que  nos
encontramos,  es por ello que se presenta hasta el día de hoy.   Es por ello,
y quiero agradecer y  reconocer el apoyo y colaboración  de las consejeras
integrantes  de  la  Comisión:  Ia  consejera  Sandra,  Ia  consejera  Beatriz,  así
como al titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral,
las  representaciones  partidistas,  y  por  supuesto  también,  al  resto  de  las
consejeras   y   consejeró-s,   que   no   forman   parte   de   la   Comisión,   pero
aportaron para llegar a su integración. Ahora bien,  de manera muy general,
les  comento  que  el  documento  de  referencia  consta  de  cuarenta  y  un
artículos  divididos  en  cinco  títulos.  De  manera  más  específica,  el  artículo
primero es el denominado D/.sposÍ.c/.ones genera/es y se integran por un solo
capítulo,   conformado   por   cuatro   artículos   que   regulan   el   objeto   del
reglamento,  los criterios de interpretación en sus disposiciones,  así como la
finalidad   que   deben   de   tener   tanto   los   actos   de   campaña   como   la
propaganda electoral.  El título segundo identificado como De /as campañas
e/ecfora/es  se   conforma,   por  veintitrés   artículos   distribuidos   en   cuatro



5

capítulos.  El  primero  de  ellos,  integrado  por  dos  artículos  en  los  que  se
desarrollan  los temas relativos a  los periodos de campaña electorales,  así
como el periodo de veda electoral que comprenderá del tres al seis de junio
del  dos  mil  veintiuno.  En  el  segundo  capítulo,  se  contienen  disposiciones
referentes  al  Pnoíoco/o  saní.fan/.o,  que  deberán  observar  las  candidaturas
durante sus actos de campaña;  Ia regulación de las reuniones públicas;  el
uso de locales cerrados de propiedad pública; el cierre de vialjdades para la
realización de marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal
de  vialidad;  los  actos  de  campaña  de  candidaturas  a  diputacjones  por el
principio de representación proporcional; así como la prohibición de realizar
actos de campaña y de difusión de propaganda en el extranjero. En su tercer
cap'i+ulo, se constignan  Preceptos reguladores de  la  propaganda electoral
/.mpnesa aquellas relativas de candidaturas independientes los informes de
formato viales  cifrados  en  propaganda  electoral;  Ios  requisitos del  plan  de
reciclaje que  presentarán  los partidos  políticos,  coaliciones o candidaturas
independjentes;  las  restricciones y  prohibiciones  de  propaganda  electoral;
así como el material que podrán ser elaborados los artículos promocionales
utilitarios, el retiro de propaganda electoral y la prohibición de la contratación
de  propaganda en  radio y televisión.  Finalmente,  en  su  último  capítulo,  se
prevé disposiciones concernientes a los actos de campaña para la elección
consecutiva de diputaciones e integrantes de ayuntamientos se separen de
su cargo o no. Se establece la obligación a su cargo, deberán suspender de
servjcios   públicos,   obras   públjcas  o   programas  en   utilizar  recursos  de
programas sociales para promover sus candidaturas,  para incidir en el voto
de la ciudadanía. En esta última parie, cabe destacar que, uno de los temas
cuya   regulación   se   propone,   es   relativo   a   la   obligación   impuesta   a
diputaciones   integrantes   de   ayuntamientos   que   aspiren   a   la   elección
consecutiva y opten  por no separarse de sus cargos,  en  realizar actos de
campaña   en   días   y   horas   inhábiles,   previendo   así,   aquellos   que   se
contemplen en  las disposiciones normativas que regulan el ejercicio de los
cargos  de  elección   popular  de  las  personas  que  aspiran  a  la  elección
consecutiva.  El titulo tercero, identificado como Propaganda guberr}amenfa/
y  encuesfas  y  sondeos  de  opÍ.n/.Ón,   está   integrado   por  cinco  artículos
distribuidos  en  dos  capítulos,  que  regulan  las  suspensión  de  propaganda
gubernamental,   las  excepciones  a  dichas  suspensión,   la  prohibición  de
utilizar   recursos   públicos   a   favor   de   partidos   políticos,   coaliciones   y
candidaturas independientes; la obligación de presentar un informe respecto
a  los  recursos  aplicados en  la  realización  de  las encuestas de sondeo de
opinión   en   términos   previstos   en   el   artículo   ciento   treinta   y   seis   del
Reglamento de Elecciones, así como la restricción de publicar o difundir por
cualquier medio de comunicaciones resultados en las encuestas o sondeos
de  opinión.  El  título  cuarto,  denominado  como  F/.nanc/.am/.enío y íopes de
gastos  de  las  campañas  electorales  se  cor\Iorma  por  tres  preceptos
distribuidos en dos capítulos que contienen la regulación del financiamiento
público y privado, así como los topes de gastos de campaña conforme a los
acuerdos  emitidos   por  el   Consejo  General.   Por  último,   el  título  quinto
denominado  DÍ.spos/.cÍ.or}es  comp/emenfarí.as,  está    conformado  por  seis
artículos,   distribuidos  en  tres  capítulos,   contienen   la   regulación   de   las
solicitudes  de  seguridad  que  realizan  las  candidaturas;  la  relación  de  los
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes de abstenerse
de  incurrjr con  motivo de  la  realización de actos de campaña y,  la difusión
de propaganda en hechos que puedan constituir violencia política contra las
mujeres  en  razón  de  género;  al  igual  del  seguimiento  por  parie  de  este
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lnstituto de las campañas electorales de las candidatas que se incorporen a
la  Red  nacional  de  candidatas en  cargo de elección  popular en  el  ámbito
estatal para dar seguimiento a casos de vjolencia política contra la mujer en
razón de género. Finalmente, en el tercer capítulo, relativo a las /nfracc/.ones
y sanc/.ones se dispone que las infracciones cometidas en las disposiciones
contenidas    en    el    reglamento    serán    sancionadas    conforme    a    las
disposiciones   contenidas   en   la   Ley   de   lnstituciones   y   Procedimientos
Electorales  del  Estado  de  Guanajuato.  Esto  es  lo  que  hace  en  cuanto  al
contenido del documento que se presenta"

En  el   mismo  tenor,   la  consejera  continúa  su   intervención  comentando:
"Ahora   bien,   si   me   permite   consejero   presidente,   antes   de   poner   a

consideración  de  las y  los  presentes el  proyecto  de acuerdo,  así  como  la
propuesta    de    reglamento,     quiero    señalar    algunas    propuestas    de
modificación   al   mismo.   En   atención   a   la   mesa  de  trabajo   realizada  el
miércoles  veinticuatro  de  marzo  del  año  en  curso,  por  lo  que  exponen  el
consecutivo de la numeración de los artículos según corresponda para dar
mayor claridad. Con relación al artículo quinto, fracción segunda, se propone
realizar  un   ajuste  a  ésta   para   indicar,   únicamente,   que  el   periodo  de
campañas para diputaciones por mayoría relativa será del veinte de abril al
dos de julio del dos mil veintiuno. Respecto al artículo seis, párrafo segundo,
se  hace  referencia  al  periodo  de veda  electoral,  y  solicito  atentamente se
haga un ajuste en el plazo para que quede del tres al seis de junio y no así
de dos al seis de unio.  Para dar atención  a  la consideración veriida,  en  el
sentido de la facultad potestativa de las autoridades en el otorgamiento del
uso de locales cerrados de propiedad pública, así que el dicho uso se regule
respecto a los locales cerrados, con la propuesta de incorporar los espacios
públicos.  Se  propone  incorporar  un  artículo  que vendría  siendo  el  ariículo
nueve,   con  epígrafe  de  Uso  de  /ugares  de  uso  común  en  el  que  se
establezca  lo  siguiente:  para  el  otorgamiento  de  permisos,  autorizaciones
para  la  realización  de  actos  de  campaña  en  lugares  de  uso  común,  las
autoridades competentes no podrán exigir más requisitos que los previstos
en  la  legislación  y  los  reglamentos  que  regulen  su  expedición,  además,
deberán de conceder un trato equitativo a los paftidos políticos,  coaliciones
y  candidaturas  que  participen  en  la  elección.   Cabe  señalar  que  no  se
incorpora  lo  relativo  a  lá  gratuidad  de  los  espacios,  toda  vez  que  este
lnstituto no tiene competencia para la exentar el pago de derechos que en
su  caso corresponda,  consecuencia de la visión de la  porción  normativa a
la que se alude.  Se estaría  modificando  la fracción  diecinueve del  artículo
tres,  para definir lugares de uso común como aquellos lugares susceptibles
de ser utilizados para todas y todos los habitantes sin distinción alguna y de
manera  individual  o  colectiva,  con  solo  las  restricciones  que  establece  la
legislación,   los   reglamentos  y   los   protocolos  sanitarios  aplicables.   Con
relación  al ariículo diez,  de que se solicitó considerar modificar el  plazo de
veinticuatro    horas    de    anticipación    para    comunicar    a    la    autoridad
competente, el itinerario de los actos de campaña que impliquen el cierre de
vialidades para quedar de doce horas,  me permito manifestar que el plazo
de veinticuatro horas está así regulado en la legislación en la materia, por lo
que no es procedente realizar la modificación solicitada.  Por lo que hace al
artículo  once,  se  planteó  si  las  candidaturas  a  regidurías,  podrían  hacer
también campañas, sujetándose a los lineamientos de las diputaciones por
el principio de representación proporcional y de ser así, se incluyan en dicha
porción normativa.  Se somete a su consideración la conveniencia a de que
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no se modifique el texto de este artículo,  debido a que no se prohíbe a las
personas candidatas a regiduría a realizar actos de campaña. Por otra parie,
el  artículo doscientos  cuarenta y tres del  Reglamento  de  Fiscalización  del
lNE  contempla  como  sujetos  obligados  a  la  presentación  de  informes  a
candidatos  por  el  principio  de  representación   proporcional  que  realicen
gastos de campaña,  supuesto en el  cual  se encuentran  las  personas que
candidatas a  regidurías.  En  relación  a  la  petición  de  ]a  consejera  Nora,  se
propone   incorporar   en   el   ariículo   veintinueve   un   primer   párrafo   que
establezca,  para  los  efectos del  artículo  anterior,  deberán  suspenderse  la
difusión    de    campañas    de    comunicación    social    en    los    medios    de
comunicación  con  cobertura  geográfica  y  ubicación  exclusivamente  en  el
territorio del estado de Guanajuato.  De aprobarse esta propuesta solicitaría
adecuar la redacción de lo que pasaría a ser el segundo párrafo.  Respecto
del  primero  capítulo,  en  el  título  quinto,  en  la  atención  de  los  comentarios
vertidos en  la mesa se pretende modificar el artículo treinta y seis a efecto
de  establecer:  las  candidaturas,  mediante  escrito  dirigido  a  la  presidencia
del Consejo General, podrán solicitar que éste gestione ante las autoridades
competentes,  que se les provea de los medios de seguridad  personal que
requieren.  En el ariículo treinta y siete, únjcamente se propone incorporar el
término de candidaturas en lugar de candidatas y candidatos.  En el ariículo
treinta y ocho,  atendiendo a las consideraciones expuestas en  la mesa se
propone   una   cuestión,   en   su   relación   para   quedar  en   los   siguientes
términos:  las  autoridades competentes  deberán  informar al  presidente del
Consejo General sobre el trámite que ayuden a las solicitudes de medios de
seguridad  personal  para candidaturas.  Estas  propuestas,  para  atender los
comentarios vertidos en  la mesa el miércoles veinticuatro de marzo. Ahora
bien,  adicional  a  ello,  solicitaría  que  al  artículo  tres,  fracción  veinticuatro,
referente  a  qué  se  entiende  por  protocolo  sanitario,   propone  que  diga
Protocolo  sanitario  específico  para  realizar  las  actividades  de  campaña
durante el proceso electoral dos mil veinte-dos mil veintiuno en el Estado de
Guana/.uafo aprobado por la Junta  Estatal  Ejecutiva de este lnstituto.  En el
artículo   veintisiete,    último   párrafo,   sustituir   el   término   legislación,    por
disposiciones normativas que regulan el ejercicio de los cargos; modificar el
epígrafe del artículo treinta,  para que señale:  prohibición de utilizar medios
de comunicación oficial o contratarlos con  recursos públicos, y, finalmente,
incorporar  un  artículo  más  que  haga  referencia  a  la  prohibición  de  utilizar
programas sociales y sus recursos en el ámbito federal, estatal y municipal
con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos y ciudadanas para
votar   a   favor   o   en   contra   de   cualquier   pariido   político,    coalición   o
candidatura.    Todas   estas   propuestas   son    respecto   al    proyecto   de
reglamento".-----1----------------------------------------------------------------------------

Continuando  con  su  intervención,  la  consejera  María  Concepción  Esther
Aboites   Sámano   expresa:   "Ahora   bien,   en   caso   de   agregarse   estas
propuestas de adecuación,   estaría solicitando se hicieran algunos ajustes
al  proyecto  de  reglamento,  que  si  me  permite  el  consejero  presidente,
estaría manifestando en estos momentos y es en  la página cinco,  inciso b,
primer   párrafo,   que   dice:   el   título   segundo,   identificado   como   De   /as
campañas e/ecíora/es, se conforman por, ahí serían veinticuatro ariículos, y
en ese mismo párrafo, en la última línea,  que diga:  comprenderá del tres al
seis de junio del dos mil veintiuno, está es la veda electoral.  En el siguiente
párrafo,  solicitaría  incluir  e/  uso  c/e  /ugares  en  común,  toda  vez  que  se
estaría incorporando este artículo al reglamento.  En la página seis, segundo
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párrafo  donde  dice:  en  esta  última  parie,  en  la  quinta  línea,  solicitaría  se
modificara   donde   dice:   la   legislación,   para   que   diga   las   disposiciones
normativas,  como  se  está  proponiendo  en  el  proyecto  de  reglamento.  Y
finalmente,  en  la  página  siete,  inciso  c,  solicitaría  un  ajuste  para  que diga
que  está  integrado  por seis artículos,  además de  incorporar la  prohibición
de   utilizar  medios  de  comunicación   social   o   contratarlos  con   recursos
públicos.  Por mi  parte es cuanto señor presidente,  quedo  atenta,  muchas
gracias"

El consejero presidente dice "Muchas gracias consejera Concepción Esther
Aboites  Sámano,  antes  de  su  uso  de  la  voz  había  pedido  a  la  secretaria
ejecutiva de hacer constar algo,  licenciada lndira si nos comenta por favor".

La secretaría ejecutiva comenta:  "Claro que sÍ  presidente muchas gracias.
Me  permito  hacer  constar  que,  a  las  quince  horas  con  siete  minutos  se
incorporó  a  esta  sesión  a  distancia  el  representante  propietario de  Nueva
Alianza Guanajuato. Y a las quince horas con doce minutos se incorporó el
representante propietario del PRD,  gracias" .---- 1-1 --------- 1 -----------------------

Enseguida  el  consejero  presidente  manifiesta:   "Muchas  gracias  señora
secretaría.  Bien,  el proyecto de acuerdo está a la consideración de todas y
todos.  La  consejera  María  Concepción  Esther Aboites  Sámano  ha  hecho
algunas propuestas que derivaron de una mesa de trabajo,  en donde hubo
algunos   comentarios,   propuestas,   peticiones   de   partidos   políticos,   del
Partido  Revolucionario  lnstitucional  que se  han  recogido y  presentado  por
parte de la consejera.  Está a la consideración de todas y todos el  proyecto
y  las  propuestas  que  ha  hecho  la  consejera  María  Concepción  Esther
Aboytes Sámano. ¿Algu4ién desea tener alguna intervención?". La consejera
Nora Maricela García Huitrón, solicita el uso de la voz en una primera ronda
de intervenciones,  contando con diez mjnutos" .-------------------- 1-1-1 -----------

La consejera electoral Nóra Maricela García Huitrón hace mención: "Gracias
presidente,  buenas  tardes  a  todas  y  todos.  Bueno,  en  primer  lugar,  me
gustaría  nada  más  reconocer  el  trabajo  de  todas  mis  compañeras  que
integran la Comisión de reglamentos.  Realmente me parece un trabajo muy
fino  ante  lo  analizado y  no  me queda  más que  agradecer su  compromiso
para obtener estos  lineamientos.  En  segundo  lugar,  presidente,  nada  más
para solicitar dos modificaciones al proyecto de acuerdo:  Primero.  El punto
de acuerdo tercero, en el que dice   se notifique a los pariidos políticos,  me
parece se debe también  notificarse a las candidaturas independientes que
obtengan   su   registro   en   su   oporiunidad;   y   también   respecto   de   los
antecedentes,  me  gustaría  que  se  incorporaran,  y  si  se  puede,  poner  a
consideración de mis compañeras y compañeros del Consejo, los acuerdos
INECG/693/2020,    lNECG/694/2020   e    lNECG/695/2020    relativos   a    la
facultad  de  atracción  de  lineamientos  para  garantizar la  equidad  entre  los
participantes de la contienda electoral,  los mecanismos y crjterios  para  los
principios de  imparcialidad,  equidad,  y  los mecanismos y criterios sobre  la
aplicación  de  programas  sociales;  que  si  bien,  Ios  lineamientos  atienden
estos   mecanismos,   lineamientos  emitidos   por  el   lnstituto   Nacional,   me
parece que también se emitieron justamente a la luz de los mismos,  por lo
que  deben   de  obrar  como   parte  de   los  antecedentes.   Hasta  aquí   mi
intervención  presidente,  muchas gracias'' .--------------------------------------------
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Enseguida,  el  doctor Carlos Torres  Ramírez,  representante  propietario del
Pariido  Revolucjonario  lnstitucjonal  solicita  una  intervención,  por  lo  que  el
consejero presidente le concede diez minutos .-------------------------------------

El representante propietario del PRl  manifiesta:  "Buenas tardes a todas y a
todos,  presidente,  pues el agradecerle desde la representación del  Pariido
Revolucionario   lnstitucional   que,   producto   de   la   mesa   del   trabajo   que
sostuvimos  se  hayan  recogido  algunas  de  los  planteamientos,  porque  no
son observaciones fueron planteamientos,  con el ánimo y en el espíritu   de
abonar  a  generar  un  mejor  documento  como  instrumento  normativo  que
permita   establecer   reglas   claras   para   todos   los   partidos   políticos   y
candidatos independientes. Si bien es verdad que en algunos casos sí existe
disposición  expresa  que  impedía  acoriar  los  plazos  de  notificación  a  las
autoridades,  pues  en  ese  sentido,  sí  nada  tenemos  que  cuestionar.  Sin
embargo, creo que aún con ello, valdría la pena seguir haciendo un esfuerzo
para ir un poquito más a fondo todavía,  sobre todo en  lo que tiene que ver
con  el  control  y  el  uso  del  ejercjcio  de  los  recursos  públjcos;  justamente
tengo información de que el lNE y en la Cámara de Diputados a nivel federal,
llevaron   a   cabo   un   convenio   de   colaboración.   En   ese   convenio   de
colaboración y  lo  refiero,  es el  lNEDG/25/2021,  se establece como objeto
del   mismo,   establecer   los   mecanismos   de   coordinación   efectivos   que
permitan contar con  la información necesaria efecto de que el  lNE esté en
posibilidad de ejercer su función de verificar y fiscalizar ingresos y egresos
de las candidatas por el periodo en el que se encuentran en funciones y que
buscan  la  elección  consecutiva  por un  cargo en  la  Cámara  en  el  proceso
electoral  dos  mil  veinte-dos  mil  veintiuno  para  preservar  la  equidad  de  la
contienda  electoral.  Ayer hablábamos  precisamente de ese aspecto de  la
equidad  electoral  y  aunque  entiendo  que  es  facultad  del  lNE  el  realizar
precisamente el tema de la fiscalización, vamos, que pudiéramos encontrar
por  ahí  algún  mecanismo  que  nos  permitiera  buscar  en  el  lNE  extender
hacia   las  candidaturas   a   las  diputaciones  y  ayuntamientos   la  elección
consecutiva, manejar ese tipo de instrumentos que ayer nos planteábamos,
y que se les encontraba cierta complejidad. Se ponía un poquito en duda la
posibilidad en términos de competencia de poderlo llevarlo a cabo desde la
óptica  del  lnstituto.  Ahí  está  ese  antecedente  y  que  pudiera  ser  útil.  Lo
dejamos  ahí  para  que  se  reflexione  sobre  el  mismo  en  términos  de  esos
alcances y de su  posible utilidad a  los efectos loables que tiene el  lnstituto
y  el  Consejo  de  establecer  precisamente  reglas  claras  en  términos  de
árbitro,  para que se puedan llevar a cabo campañas electorales dentro de
los  principios  de  certeza jurídica  y  de equidad.  Por  lo  demás,  reiterar que
reconozco el esfuerzo que  la  presidencia de la Comisión y en  la  Comisión
han  realizado  a  efecto  de  encontrar  eco  en  los  planteamientos  que  se
formularon en el ejercicio antes señalado.  Es cuanto señor presidente".

El  consejero  presidente  agradece  la  intervención  del   representante  del
Pariido  Revolucionario  lnstitucional.  Continúa  diciendo:  "Estamos  todavía
en primera ronda de intervenciones, ¿alguien más desea intervenir?, ¿existe
alguna solicjtud de intervención señora secretaria? ------------------------------- |

La secretaria ejecutiva manifiesta "Ninguna presidente". -1 ------- 1--1--1 ---------

Acto  seguido,   el  consejero  presidente  menciona:   "Antes  de  someter  el
proyecto a votación,  permítanme tener una intervención muy breve.  Quiero
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reconocer   el   trabajo   que   se   hizo   desde   la   Comisión   Temporal   de
Reglamentos  y   Normatividad   Electoral   que   preside   la   consejera   María
Concepción  Esther Aboites  Sámano  y  que también  integran  la  consejera
Sandra Liliana Prieto de León, así como la consejera Beatriz Tovar Guerrero
y  que  también  integra  el  licenciado  Carlos  Manuel  Torres  Yáñez  como
secretario  técnico.  La  construcción  normativa  es  una  actividad  de  por  si
complicada   y   bueno,   en   el   caso   hubo   que   revisar   diversos   criterios,
jurisprudencia,   resoluciones,   para  poder  llegar  a  la  construcción  de  un
documento   como   el   que   estamos   presentando   ahora.    Por   ello,    mi
agradecimiento     consejera     Concepción     Esther    Aboites,     por     haber
encabezado  estos  trabajos  y  por  supuesto  el  agradecimiento  a  las  y  los
integrantes de esta Comisión"

A  continuación,  el  consejero  presidente  refiere:  "Bien  señora  secretaria,
someta  a votación  este  proyecto de acuerdo en  el  que  la  consejera  Nora
Maricela  García  Huitrón  propuso  que  en  los  antecedentes  se  incluyan  los
acuerdos    lNECG/693/2020,    lNECG/694/2020   e    lNECG/695/2020;    así
mismo, que en los puntos resolutivos se incluya la notificación no solamente
a  los  partidos  políticos  sino  a  las  candidaturas  independientes  que  en  su

"\_

caso llegaran a ser registradas,  por lo que hacen las propuestas que hizo la
consejera   Concepción    Esther   Aboites   Sámano,    también    ponerlas   a
votación, se refiere a las que hizo en el considerando cinco, concretamente
en  la  página  cinco  inciso  b;  los  siguientes  tres  párrafos  y  después,  en  la
página seis, el tercer párrafo de esta página y finalmente, en la página siete
el inciso c.  Por lo que hace al contenido del del proyecto de reglamento,  las
propuestas  que  hizo  la  consejera  Concepción  Esther Aboites  Sámano  al
aftículo tres,  fracción veinticuatro;  al  artículo cinco,  fracción  dos;  el  artículo
seis,  segundo párrafo;  su  propuesta de incorporar un artículo nueve en los
términos que lo  leyó la consejera; también  al artículo veinticinco,  que sería
el  veintiséis  al   incorporarse  un  artículo  nueve,  se  recorrerían  todos  los
demás;   en   el   artículo   veinticinco   ahora   vejntiséis,   la   modificación   que
expresó la consejera, también en el artículo veintinueve,  Io que expresó  la
consejera es que sería ahora el artículo treinta, en el artículo treinta anterior
claramente  sería  el  treinta y  uno;  la  modificación  del  acápite y  la  inclusión
de un artículo de interés en  los términos que leyó la consejera.  También  la
modificación  al  artículo  treintaitrés,  que  ahora  sería  el  treinta  y  cinco,  de
acuerdo  al  recorrido  de  los  numerales;  de  igual  manera,  lo  que  expuso  la
consejera  María  Concepción  Esther Aboites  Sámano,  al  ariículo  treinta  y
seis que claramente sería el artículo treinta y ocho y, finalmente,  el artículo
treinta y siete que se convertiría en treinta y nueve con la extensión que dijo.
Y  para  terminar,  el  ariículo  treinta  y  ocho  que  ahora  sería  el  cuarenta,
también con la propuesta que hizo la consejera y que no repito porque ya lo
explicó  de  manera  totalmente  clara.  Solamente  para  dar certeza  sobre  la
votación  de  este  proyecto.   Sométalo   por  favor  señora  secretaria   para
votación de consejeras y consejeros" .-------------------------------------------------

Enseguida,   Ia   secretaria   ejecutiva   expresa:   "Claro   que   sí   presidente.
Procedo  a  tomar  la  votación  con  la  incorporación  de  las  modificacjones
realizadas por la consejera María Concepción  Esther Aboites Sámano y la
consejera  Nora  Maricela  García  Huitrón  y que  han  sido  puntualizadas  por
usted consejero presidente".1 ------------------------------------------------------------
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A continuación,  se somete a votación y se hace constar que fue aprobado
por unanimidad de votos a las quince horas con treinta y nueve minutos .---

El consejero presidente expresa "Muchas gracias señora secretaría, sea tan
amable de continuar con el desahogo del sigujente punto'' .---------------------

En  desahogo  del  punto  cinco  del  orden  del  día,  la  secretaria  ejecutiva
refiere:  "Con  mucho  gusto  consejero  presidente.  El  siguiente  punto  es  el
relativo a  la clausura de la sesión" .------ 1 -------------------- 1--1 ----------------------

El  consejero  presidente  manifiesta:  "En  relación  a  este  punto,  manifiesto
que,  a las quince horas con cuarenta minutos de este viernes veintiséis de
marzo    del    año    dos    mil    veintiuno    declaro    clausurada    esta    sesión
extraordinaria  del  Consejo  General  del   lnstituto  Electoral  del  Estado  de
Guanajuato, agradeciendo a todas y todos su asistencia y participación" .---

La  presente  acta  consta  en  seis fojas  útiles,  de  las  cuales  cinco  son  por
ambos lados y una solo por el anverso,  la firman el consejero presidente y


